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AVISO 

 

La Secretaría General del Consejo de Estado 

 

Hace saber: 

 

A los señores Beatriz Eugenia Gil de Aristizabal y Juan Pablo Aristizabal Gil terceros 

vinculado en el auto admisorio – parte actora dentro del proceso de Reparación 

Directa 13001-23-31-000-2007-00622-03 

 

Que: 

 

El 28 de enero de 2020, la Sección Tercera, Subsección B del Consejo de Estado 

con ponencia del doctor Alberto Montaña Plata, profirió fallo, dentro de la acción 

de tutela con número de radicado 11001-03-15-000-2019-04756-00, actor: Rolando 

Bechara Castilla contra Consejo de Estado Sección Tercera Subsección A y otro, 

mediante el cual dispuso: “ 

 

 
 

Se le informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la 

mencionada providencia. 

 

Asimismo, el presente aviso se publicará en la página web de esta Corporación y 

se dispondrá su fijación en un lugar visible de esta dependencia y de la Sección 

Tercera, Subsección  A del Tribunal Administrativo de Bolívar. 

 

El presente aviso se expide en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 

marzo de dos mil veinte (2020).  

 

Atentamente, 

 

 

 

Juan Enrique Bedoya Escobar 

Secretario General 

 

 
JEBE/LMA 
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Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
 
 
Bogota D.C., 16 de marzo de 2020 
 
NOTIFICACION Nº  21653 
 
 
 
Señor(a): 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
 
CARTAGENA (BOLIVAR) 
 
Email:sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co; stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
ACCIONANTE:ROLANDO BECHARA CASTILLA 

 
ACCIONADO:CONSEJO DE ESTADO SECCION TERCERA SUBSECCION A 

 
RADICACIÓN:11001-03-15-000-2019-04756-00 

 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/01/2020 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) ALBERTO MONTAÑA PLATA de la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, dispuso FALLO en la tutela de la referencia. 
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Con toda consideración y en cumplimiento del auto del 26 de febrero de 2020, sírvase 
publicar en la página WEB de esa Corporación, en un lugar visible de la secretaría de ese 
despacho y en el software de gestión judicial (expediente n° 11001-03-15-000--2019-04756-
00 actor: Rolando Becgara Castilla) el “Aviso” que se anexa a la presente comunicación, 
con el fin de dar a conocer a los señores Beatriz Eugenia Gil de Aristizabal y Juan Pablo 
Aristizabal Gil  acerca de la existencia de la presente acción de tutela y, si así lo consideran, 
intervengan en la misma, directamente o por conducto de apoderado judicial. 
 
 
 
Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán 
allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co; dado que las 
cuentas: cegral@notificacionesrj.gov.co y cegral01@notificacionesrj.gov.co, son de uso 
exclusivo para el envío de notificaciones y/o comunicaciones, por tanto, los correos 
enviados a esas bandejas no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los 
archivos temporales de los servidores que se encuentran a cargo de la Oficina de 
Informática del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
           Firmado electrónicamente por: JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
 
           Fecha: 16/03/2020 12:52:13 p. m. 
 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
 
SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
Se Anexarán los siguientes documentos: 
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 Documento Anexo: FD11001031500020190475600PARAADJAVISO202031612522 Clave de 
Integridad: 37D89CF3FD99A8A33EE3C13BDD01CA08C71A1141D8A8B805B5E0A9F12905C2B9 
 
lmojicaa-7651 12:52 p. m. - con-238320 
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